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Bienvenidos a la CCB Virtual

COMENZAREMOS EN POCOS 
MINUTOS



BIENVENIDOS 

Desde la Cámara de Comercio de Bogotá 
nos reinventamos para apoyar a los empresarios en esta coyuntura. 

Estamos enfocados en acompañarlos para que impulsen su 
productividad, su innovación y hagan uso de las nuevas tecnologías. 

Con ello, lograremos que el desarrollo económico no se detenga.



NUESTRA OFERTA

Estamos construyendo el hospital más grande de Bogotá y donamos 
$1.500 millones  para ampliar la capacidad hospitalaria de Bogotá y la 

región

/ǳǊǎƻǎ ǾƛǊǘǳŀƭŜǎ ŜƳǇǊŜǎŀǊƛŀƭŜǎ ȅ 
ŘŜ ƛƴƴƻǾŀŎƛƽƴ

Asesorías virtuales permanentes

Centro virtual de negocios www.bazzarbog.com

Creación de empresa virtual Renovación virtual de registros 

Conciliación y mediación virtual 
Prevención de violencia 

intrafamiliar 

ǿǿǿΦŎŎōΦƻǊƎΦŎƻ
wŜŘŜǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎΥ ϪŎŀƳŀǊŀŎƻƳŜǊōƻƎ

t.·Υ оуололл 

http://www.bazzarbog.com/
http://www.ccb.org.co/


¿ESTÁS LISTO PARA TRAER 
DÓLARES A TU EMPRESA?
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Duración del taller:  2 sesiones de 4 horas 
Tener el micrófono apagado 
Derecho a preguntar. 
Respeto por las opiniones de los demás. 
Trabajar con dinámica e interactuar. 
Pasión y actitud positiva. 

Acuerdos



/ƻƴƻȊŎłƳƻƴƻǎΧΦ 

V¿Quién soy ?

V¿Qué quiero hacer?

V¿Qué expectativas tengo del taller? 





Objetivos

/ƻƴƻŎŜǊ ƭƻǎ ŀǎǇŜŎǘƻǎ ŎƭŀǾŜǎ ǇŀǊŀΥ

VtǊŜǇŀǊŀǊ ƭŀ ŜƳǇǊŜǎŀ ǇŀǊŀ ǎǳ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ 
ŜȄǇƻǊǘŀŎƛƽƴΦ

V5ŜŦƛƴƛǊ Ŝƭ ƳŜǊŎŀŘƻ ƻōƧŜǘƛǾƻ ǇŀǊŀ ǳƴ 
ǇǊƻŘǳŎǘƻ ŀ ŜȄǇƻǊǘŀǊΣ ǾŀǊƛŀōƭŜǎ ǇŀǊŀ ƛƴƎǊŜǎƻ 
ŀƭ ƳŜǊŎŀŘƻ ȅ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŀŎŎŜǎƻΦ



Temas del día

¿Por qué internacionalizar su empresa?

1. Antes de exportar - verificación de cumplimiento de normas y requisitos
VClasificación arancelaria

V Normas de origen

VVistos buenos y permisos de exportación

2. El proceso de exportación
VDocumentación

VEntidades relacionadas con el proceso

VRecibo, reintegro y canalización de divisas

VMedios de pago con y sin respaldo bancario

3.  Selección de mercados
V Análisis y viabilidad de los mercados - TLC, tendencias y oportunidades

V Condiciones de acceso

V Selección de los dos mercados potenciales para exportar



Portafolio Internacionalización 2020

Análisis y Viabilidad 
de Mercado

Fase I

Inteligencia Competitiva Contacto Comercial

Å /ƻŀŎƘƛƴƎ ǇŀǊŀ ƭŀ 
LƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭƛȊŀŎƛƽƴ

Å 5ƛǊŜŎŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ 
ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻ ǇŀǊŀ ƭŀ 
ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭƛȊŀŎƛƽƴ

Å /ƻƴƻȊŎŀ Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎƻ 
ƭƻƎƝǎǘƛŎƻ ȅ ǎǳǎ Ŏƻǎǘƻǎ 
ǇŀǊŀ ŜȄǇƻǊǘŀǊ

Å tǊŜǇłǊŜǎŜ ǇŀǊŀ 
ŜȄǇƻǊǘŀ

Å LŘŜƴǘƛŦƛŎŀ Ŝƭ ŜƴǘƻǊƴƻ 
ŘŜ ǘǳ ƳŜǊŎŀŘƻ 
ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ

Å Plan Comercial

Å Taller Habilidades 
Comerciales

Å Agenda Comercial 
Internacional

Å Actividades de 
networking

Å Ruedas de negocios

Fase II Fase III

Å Procesos de 
importación y 
exportación

Å Investigación de 
Mercados

Å Marketing 
Internacional

Å Exportación de 
Servicios 

Å Régimen aduanero, 
cambiario y tributario

Å Redes sociales y 
posicionamiento en 
internet

Å Logística y DFI

Å Taller Contratos Internacionales
Å Asesorías en Régimen Tributario y Aduanero 
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¿Por qué 
internacionalizarse?

VPara acceder a un mercado más
grande (mayor volumen) y así poder
competir en un sector donde otras
firmas obtienen economíasde escala
a nivelmundial.

VGanar competitividad al luchar con
competidoresmáseficientes.

VPor la dura competencia en el
mercado interno o como reacción
ante el ataque de un competidor
internacional que amenaza su
posición.



¿Por qué internacionalizar la empresa?



¿Qué beneficios tendría mi empresa?

PRODUCTIVOS

COMERCIALES RECURSOS HUMANOS

CLb!b/L9wh{

V Aprendizaje de nuevas 
experiencias

V Diversificación de riesgos
V Acceso a financiación 

internacional
V Compensación de 

resultados

V Optimización de la capacidad 
productiva.

V Economías a escala.
V Ventaja competitiva en los 

factores de producción.

V Acceso a un mercado más 
amplio.

V Mejor imagen para la empresa 
(Refleja estabilidad)





Lainternacionalizaciónde la empresase puededefinir como el conjunto
de actividades que la empresa desarrolla fuera de los mercadosque
constituyensuentornogeográficonatural.

Unificación de 
mercados

IƻƳƻƭƻƎŀŎƛƽƴ ŘŜ Ǝǳǎǘƻǎ 
ȅ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎ ŘŜƭ ŎƭƛŜƴǘŜ

Cantidad y calidad de 
bienes/servicios

INTERNACIONALIZACIÓN

Estandarización de 
productos

Nuevos canales de 
comunicación

Distribución y 
venta

¿Qué es Internacionalización? 



¿Qué es exportar? 

9ǎ ƭŀ ǎŀƭƛŘŀ ŘŜ ƳŜǊŎŀƴŎƝŀǎ ŘŜƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ŀŘǳŀƴŜǊƻ ƴŀŎƛƻƴŀƭ Ŏƻƴ ŘŜǎǘƛƴƻ ŀ 
ƻǘǊƻ ǇŀƝǎΦ ¢ŀƳōƛŞƴ ǎŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀ ŜȄǇƻǊǘŀŎƛƽƴ ƭŀ ǎŀƭƛŘŀ ŘŜ ƳŜǊŎŀƴŎƝŀǎ ŀ ǳƴŀ 
Ȋƻƴŀ ŦǊŀƴŎŀΦ ό!ǊǘΦ мϲ5ŜŎǊŜǘƻ нсур ŘŜ мфффύΦ

Exportación



Diferencia entre Internacionalización
y Exportación. 

EXPORTACIÓN

Salida legal de mercancías nacionales o 
nacionalizadas para su uso o consumo en 
el exterior y/o la prestación de servicios 
efectuadas bajo las condiciones que 
establece la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN).

INTERNACIONALIZACIÓN
Capacidad para vincularse con 
empresas de otras nacionalidades, 
adaptando los recursos de la empresa
(humanos, materiales y financieros) a 
sistemas económicos y culturales 
totalmente distintos a los propios, 
estableciendo una relación comercial 
(personas)traducida en 
exportaciones, con miras a generar 
alianzas estratégicas permanentesen 
el tiempo. 



9ƭ ƎǊŀŘƻ ŘŜ ŎƻƳǇǊƻƳƛǎƻ Ŝƴ Ŝƭ ƳŜǊŎŀŘƻ ŜȄǘŜǊƴƻ 
ŘŜŦƛƴŜ 9ȄǇƻǊǘŀŎƛƽƴ ƻ LƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭƛȊŀŎƛƽƴ 



OPORTUNIDADES 
EN EL MERCADO 
INTERNACIONAL

TRADE MAP (usos)
Exportaciones e importaciones.

VCrecimiento del comercio.
VPosiciones arancelarias (6 dígitos).
VCompetidores.
VClientes.
VTarifas arancelarias.

https://www.trademap.org

https://www.trademap.org/


PROCESO PARA EXPORTAR



PASOS PARA INICIAR 
INTERNACIONALIZACIÓN



Proceso para Exportar



Proceso para Exportar



Proceso para Exportar



!ƧǳǎǘŜǎ ŘŜ ǇǊƻŘǳŎǘƻ ǇŀǊŀ 9ȄǇƻǊǘŀǊ









Sistema Armonizado



Estructura del Sistema 
Armonizado



Sistema Armonizado



Sistema Armonizado



{ƛǎǘŜƳŀ !ǊƳƻƴƛȊŀŘƻ



¿Dónde buscar?

https://muisca.dian.gov.co/WebArancel/Def
ConsultaEstructuraArancelaria.faces#

https://www.trademap.org/(X(1)S(5eepqa55
14nikwj3dt5ci2vk))/Index.aspx

https://muisca.dian.gov.co/WebArancel/DefConsultaEstructuraArancelaria.faces
https://www.trademap.org/(X(1)S(5eepqa5514nikwj3dt5ci2vk))/Index.aspx


Secciones del Arancel

https://muisca.dian.gov.co/WebAra
ncel/DefConsultaEstructuraArancela
ria.faces

https://muisca.dian.gov.co/WebArancel/DefConsultaEstructuraArancelaria.faces








Preferencias Arancelarias

http://www.tlc.gov.co/ ƘǘǘǇΥκκǿǿǿΦǎƛŎŜΦƻŀǎΦƻǊƎκŀƎǊŜ
ŜƳŜƴǘǎψǎΦŀǎǇ

http://www.tlc.gov.co/
http://www.sice.oas.org/agreements_s.asp




¿Como miro mi empresa? El tamaño importa? ¿La expansión local 
importa? ¿Que es significativo en el mercado internacional?



¿Para usted qué es Internacionalización? 



Etapas de la Internacionalización



/ŀǎƻ ŘŜ ŞȄƛǘƻ Χ

Empresa dedicada a la fabricación y 
comercialización de Rodillos para pintura:

A pesar que se piensa que el producto 
no es un producto de exportación y que 
no es apetecido en el mercado 
internacional, al realizar el proceso se 
evidencia que cualquier producto puede 
ser exportado, siempre y cuando la 
empresa esté dispuesta y cuente con la 
motivación necesaria para hacerlo. 





¿Cuáles son los 
factores claves para 

realizarlo?



¡¡¡ G R A C I A S !!!



tw9t#w9{9 t!w! 
9·thw¢!w 
twh5¦/¢h{
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ACTIVIDADES  
EN  
PREPARACION

V Formatos de pre-selección 
de  mercados y Condiciones 
de  acceso

V Competidor lídermundial.

V Partidaarancelaria

V Selección del producto para el  
mercado internacional.
AJUSTES.

V Conocimiento de 
TRATADOS  SICE.OAS

V Oportunidades para el 
mercado  INTERNACIONAL.

V PROCOLOMBIA

V COLOMBIA PRODUCTIVA

V Selección demercados

R
e
v
i
s
e
m
o
s



Condicionesde  
acceso
ÅA. Condiciones Arancelarias:

Son ŜǎǇŜŎƝŬŎŀƳŜƴǘŜ ǘƻŘƻǎ los impuestos y derechos de  
aduana aplicados a las importaciones de mercancías.
Comúnmente se denominan aranceles y otros impuestos
aduanales.

ÅB. Condiciones NoArancelarias:

Son todo lo disQnto a los aranceles o impuestos a los bienes  
procedentes del exterior, y Penen comopropósito:

ÅAsegurar la protección de los consumidoreslocales.

ÅPreservar la vida humana, animal y vegetal.

ÅProteger el medio ambiente, entre otros.

ÅComo ejemplo de estas condiciones tenemos:  
medidas sanitarias y ŬǘƻǎŀƴƛǘŀǊƛŀǎΣ normas técnicas,  
normas de calidad, normas ambientales, licencias e  
inspecciones previas, entreotras.

ƘξǇΥκκǿǿǿΦŜȄǇƻǊǘŀŎŎŜǎǎΦ 
ƛƴǘǊŀŘŜōƛŘΦƻǊƎ



Evalúesupotencial
exportador

Fortalezcasus
conocimientosde
Comercioexterior

Regístresecomo
exportador

9ǾŀƭǵŜŎǳŀƭ ŘŜǎǳǎ
productos[ene
mayorpotencial

IdentiŬǉǳŜ
laposiciónarancelaria  

de losproductos

LŘŜƴŬǉǳŜmercados
con altovalor

estratégico parasus
ǇǊƻŘǳŎǘƻǎ ȅŜƳǇǊŜǎŀ

Evalúecondiciones
deacceso

(Certificaciones)

1. ARANCELES

2. ACUERDOSCOMERCIALES

3. NORMAS DEORIGEN

Procesopara  
exportar



Definición NORMAS DEORIGEN

Λv¦; {hb [!{ w9D[!{ 59hwLD9bΚ

Å{ƻƴ ƭƻǎ ŎǊƛǘŜǊƛƻǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻǎ ǇŀǊŀ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀǊ ƭŀ 
ǇǊƻŎŜŘŜƴŎƛŀ  ƴŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ǳƴǇǊƻŘǳŎǘƻΦ
Å{ǳ ƛƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀ ǎŜ ŜȄǇƭƛŎŀ ǇƻǊǉǳŜ ƭƻǎ .9b9CL/Lh{Σ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ȅ  
ƭŀǎ ǊŜǎǘǊƛŎŎƛƻƴŜǎ ŀǇƭƛŎŀŘƻǎ ŀ ƭŀ ƛƳǇƻǊǘŀŎƛƽƴ ǇǳŜŘŜƴ ǾŀǊƛŀǊ  
ǎŜƎǵƴ Ŝƭ ƻǊƛƎŜƴ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƻŘǳŎǘƻǎƛƳǇƻǊǘŀŘƻǎΦ



5ŜŬƴƛŎƛƽƴ bhwa!{ DEORIGEN

¿QUÉ SON LOS CRITERIOS DEORIGEN?
ÅSonlascondicionesque debencumplir losproductos
paraserconsideradosoriginariosy sepuedendar de
diferentesformas:
ÅA. Productos totalmente producidos o íntegramente producidos en las partes, que incluyenusualmente>

ÅProductos extraídos (minerales y demás recursosnaturales)

ÅAnimales vivos nacidos y/o criados, animales obtenidos de la caza o la pesca, vegetales culHvados o cosechados,
desechos y desperdicios generados en la producción industrial o recolectados uDlizables como materiasprimas

ÅProductos producidos exclusivamente a parHr de losanteriores.

ÅB. Productos producidos exclusivamente a parQr de materiales originarios de laspartes.

ÅC. Productos producidos con la parQcipación parcial o total de materiales no originarios.



5ŜŬƴƛŎƛƽƴ bhwa!{ DEORIGEN

¿QUÉ SON LOS CRITERIOS DEORIGEN?

ÅC. Productos producidos con la parQcipación parcial o total de materiales no originarios, caso en el
cual se derivan unas consideraciones complementarias relaPvasa:
Å a) Operaciones o transformaciones que no ŎƻƴŬŜǊŜƴ origen.
Å b) Procesos o transformaciones mínimasexigidas.
Å c) Limitaciones rela<vas al uso de materiales no originarios, que se determinan con fundamentoen:

ÅwŜǉǳƛǎƛǘƻǎ ŘŜ ŎŀƳōƛƻ ŘŜ ŎƭŀǎƛŬŎŀŎƛƽƴ ŀǊŀƴŎŜƭŀǊƛŀ ŘŜ ƭƻǎ ƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎ ƴƻ ƻǊƛƎƛƴŀǊƛƻǎ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŘŜƭŀ
ŎƭŀǎƛŬŎŀŎƛƽƴ arancelaria delproducto.
ÅUn determinado límite porcentual para la aceptación del valor de los materiales no originarios

respecto del valor del producto.
ÅExigencia de que uno o unos materiales sean originarios. En otros términos, la exclusión en la  

producción de un producto de la uPlización de un material no originario.



5ŜŬƴƛŎƛƽƴ bhwa!{ DEORIGEN



FORMATOS DE LOS CERTIFICADOS DE  
ORIGEN



¿QUIÉN EMITE EL CERTIFICADO DEORIGEN?
Los ŎŜǊ±ŬŎŀŘƻǎ de origen pueden ser emiVdos de dosformas:

AUTOCERTIFICADO

Son las pruebas de origen que son emiVdas directamente por el productor  
o el exportador colombiano o el importador en el país de desVno, sin  
intervención de la DIAN (como autoridad delegada o enVdad autorizada).  
En los siguientes casos aplica el auto-ŎŜǊ±ŬŎŀŘƻΥ
ÅConCanadá,
ÅConCorea
ÅEl Salvador, Guatemala y Honduras que pueden emiVrse por el  

productor o elexportador.
ωEstados Unidos de América y UE

CERTIFICADO DE ORIGEN EMITIDO POR LA AUTORIDADADUANERA:

Las pruebas de origen son emiVdas por la autoridad delegada por el  
Gobierno Nacional (en Colombia es la DIAN), conforme se señala en el  
Acuerdo Comercialcorrespondiente.



¿CUÁL ES LA VALIDEZ DE UN CERTIFICADO DE ORIGEN?

[ƻǎǘŞǊƳƛƴƻǎŘŜƴǘǊƻŘŜƭƻǎŎǳŀƭŜǎǇǳŜŘŜǎŜǊǇǊŜǎŜƴǘŀŘŀǳƴŀǇǊǳŜōŀŜǎǘłƴ

ŘŜǘŜǊƳƛƴŀŘƻǎŜƴŎŀŘŀŀŎǳŜǊŘƻŎƻƳŜǊŎƛŀƭǉǳŜǾŀǊƛŀŜƴǘǊŜмулŘƝŀǎŀǳƴ
ŀƷƻǎŜƎǵƴŜƭ!ŎǳŜǊŘƻ/ƻƳŜǊŎƛŀƭΦ

Λ/!5! /¦#b¢h ¢L9ath 59.9 {!/!w{9 9[ /9w¢LCL/!5h 59hwLD9bΚ
[ŀǎ ǇǊǳŜōŀǎ ŘŜ ƻǊƛƎŜƴ ƻ ŎŜǊ±ŬŎŀŘƻǎ ŘŜ ƻǊƛƎŜƴ ǉǳŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜƴ ƭƻǎ ŀŎǳŜǊŘƻǎ  
ŎƻƳŜǊŎƛŀƭŜǎ Ŝƴ ǾƛƎƻǊ ǇŀǊŀ /ƻƭƻƳōƛŀ ǎŜ ǇǳŜŘŜƴ ŎƭŀǎƛŬŎŀǊ Ŝƴ ŘƻǎƎǊǳǇƻǎΥ
Å 9ƭ ǇǊƛƳŜǊƻΣ ƭƻǎ ǉǳŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜƴ ǉǳŜ ǳƴŀ ǇǊǳŜōŀ ŘŜ ƻǊƛƎŜƴ ǇǳŜŘŜ ǎŜǊ  
ŀǇƭƛŎŀŘŀ ǇŀǊŀ ǾŀǊƛƻǎŜƳōŀǊǉǳŜǎ

Å ¸ Ŝƭ ǎŜƎǳƴŘƻΣ ǉǳŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜ ǳƴŀ ǇǊǳŜōŀ ŘŜ ƻǊƛƎŜƴ ŀƳǇŀǊŀ  
ŜȄŎƭǳǎƛǾŀƳŜƴǘŜ ƭŀǎ ƳŜǊŎŀƴŎƝŀǎ ǉǳŜ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŀƴ ŀ ǳƴ ǎƻƭƻ ŜƳōŀǊǉǳŜΦ  
9ǎǘƻ ŘŜǇŜƴŘŜ ŘŜ ŎŀŘŀ ŀŎǳŜǊŘƻ ŎƻƳŜǊŎƛŀƭ ȅ ǎǳǎƴƻǊƳŀǎΦ

Λ{9 w9v¦L9w9 /9w¢LCL/!5h 59 hwLD9b t!w! 9·thw¢!/Ljb 
thw  /h¦wwL9wΚ
{ƛ ŘŜǎŜŀ ǉǳŜ ǎǳ ŎƭƛŜƴǘŜ ƴƻ ǇŀƎǳŜ Ŝƭ ŀǊŀƴŎŜƭ ǇƻǊ ŜƴǾƝƻǎ ŎƻǳǊǊƛŜǊΣ 
ǇǳŜŘŜ  ŜƴǾƛŀǊ ŎŜǊ±ŬŎŀŘƻ ŘŜƻǊƛƎŜƴΦ



https://www.dian.gov.co/aduanas/aspectecmercancias/Documents/Pasos%20Certifi
cados%20de%20Origen.pdf

https://www.dian.gov.co/aduanas/aspectecmercancias/Documents/Preguntas%20Fre
cuentes%20y%20Glosario%202.pdf

https://www.dian.gov.co/aduanas/aspectecmercancias/Documents/Pasos%20Certificados%20de%20Origen.pdf
https://www.dian.gov.co/aduanas/aspectecmercancias/Documents/Preguntas%20Frecuentes%20y%20Glosario%202.pdf


Evalúesupotencial
exportador

Fortalezcasus
conocimientosde
Comercioexterior

wŜƎƝǎǘǊŜǎŜŎƻƳƻ
exportador

Evalúecual desus
productos[ene
mayorpotencial

IdentiŬǉǳŜ
laposiciónarancelaria  

de losproductos

IdentiŬǉǳŜmercados
Ŏƻƴ ŀƭǘƻǾŀƭƻǊ

estratégico parasus
productos y empresa

Evalúecondiciones
deacceso

(Certificaciones)

1. ARANCELES

2. ACUERDOSCOMERCIALES

3. NORMAS DEORIGEN

4. VISTOSBUENOS

tǊƻŎŜǎƻǇŀǊŀ  
ŜȄǇƻǊǘŀǊ



ENTIDADES VISTOSBUENOS

ttps://www.legiscomex.com/Documentos/vistos_buenos

Losvistosbuenossedebentramitar y obtenerconanterioridada la
realizaciónde la exportacióno importación, de conformidadconlas
normasvigentesquerequierael producto.

http://www.legiscomex.com/Documentos/vistos_buenos


ENTIDAD REQUISITOS PRODUCTOS

MINERCOL.
- Inscripción, se anexa al DEX la  
patente de comerciante y guía.

- Esmeraldas y piedras preciosas.

INVIMA.

- Registro sanitario.

- Medicamentos
- Alimentos

- Cosméticos
-Elementos y equipos para la administración de  

medicamentos

- Suturas y materiales de curación
- Productos biológicos

- Sustancias en vivo para el diagnóstico en medicina humana

- Toallas sanitarias, pañales y similares
-Desodorantes ambientales, productos de aseo y plaguicidas  

de uso doméstico

- Bebidas alcohólicas

- Glándulas y órganos de origen humano.

- Solicitud de VoB.
- Materias primas para uso o consumo humano
- Aparatos médicos y odontológicos.

INPA (Próximamente INCODER).
- Inscripción como importador o  

exportador
- Solicitud de VoB.

- Peces moluscos y crustáceos vivos o muertos y  
subproductos.



ENTIDAD REQUISITOS PRODUCTOS

ICA.

- Inscripción como importador

- Permiso zoosanitario.

-Inscripción como importador o  

productor
- Registro de venta o de uso

(licencia de venta o concepto de  
insumos según el caso)

-Productos de origen animal: animales vivos y  

productos de origen animal, leche deshidratada y  

lactoremplazadores, material biológico para el  

diagnóstico de enfermedades de los animales  

domésticos.

-Insumos agropecuarios: bioinsumos y productos  

afines, abonos y fertilizantes; acondicionadores del  

suelo y productos afines, plaguicidas; químicos,  

reguladores de uso agrícola

- Permiso fitosanitario. - Arroz.

MINISTERIO DE AGRICULTURA. - Convenio de absorción.
- Listado de productos en el Dec. 2439/94 y sus  
modificaciones.

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA.
- Inscripción como importador

- Certificación de calidad.
- Combustibles derivados del petróleo.

MINISTERIO DE TRANSPORTE.
- Inscripción como importador

- Ficha técnica de homologación.

- Vehículos automóviles, carrocerías, remolques y  

semi-remolques destinados a: Servicio público  

para transporte de pasajeros; Servicio público y  

privado de carga; Vehículos especiales de la  

partida 87.05.



ENTIDAD REQUISITOS PRODUCTOS

MINISTERIO DE AMBIENTE,  

VIVIENDA Y DESARROLLO  

TERRITORIAL.

- Certificación del CITES.
Especies de la fauna y flora silvestres en Vías  
de extinción.

- Certificación del fabricante,  

distribuidor o proveedor, que su  

producción u operación no requiere  

sustancias agotadoras de la capa de  

ozono.

Refrigeradores, congeladores y combinación de  
refrigeradores-congeladores de uso doméstico.

- Certificado de emisiones por prueba  
dinámica.

Vehículos y material CKD para ensamble de  
vehículos modelo 1998.

SUPERINTENDENCIA DE  
INDUSTRIA Y COMERCIO

- Certificado de conformidad con la  

norma técnica colombiana, para  

productos controlados por esta entidad

- Ver Normas Técnicas Oficiales obligatorias.  

Circular Externa Incomex No. 034/99 - Circular  

Externa SIC No. 003/99

SUPERINTENDENCIA DE  

VIGILANCIA Y SEGURIDAD  

PRIVADA

- Resolución de inscripción como  
importador

- Equipos de espionaje, contraespionaje,  

equipos de detección y alarma, circuito cerrado  

de T.V., defensa personal

MINISTERIO DE LA  
PROTECCIÓN SOCIAL

- Registro sanitario

- Expedición VoB.
- Ver Circular 036 de 1 de marzo de 2000 de la  
Dirección de Comercio Exterior



ENTIDAD REQUISITOS PRODUCTOS

MINISTERIO DE COMERCIO,  
INDUSTRIA Y TURISMO

- Frutas y hortalizas, panela, azúcar,  
textiles y confecciones a EE.UU.

MINERALCO - Piedras preciosas y esmeraldas

MINISTERIO DE DEFENSA - Pólvora, dinamita y otros explosivos

MINISTERIO DE LA CULTURA - Arte, cultura y arqueología

FEDECAFE -Exportaci·n decaf®

BANCO DE LA REPUBLICA - Oro, el mineral de oro y sus aleaciones

CONSEJO NACIONAL DE  
ESTUPEFACIENTES

- Certificado de carencia de informes por  
tráfico de estupefacientes

- Eter etílico, acetona, cloroformo, ácido  

clorhídrico, ácido sulfúrico, amoníaco,  

permanganato de potasio, carbonato liviano  

y disolvente o diluyente para barnices

INGEOMINAS - Expedición del Vo.B y autorización

- Ver Dec. 145/98 y 1129/99 y sus  

modificaciones

- Materiales radiactivos y carga peligrosa



https://www.invima.gov.co/
medicamentos-y-productos-
biologicos

https://www.invima.gov.co/medicamentos-y-productos-biologicos


Evalúesupotencial
exportador

Fortalezcasus
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Comercioexterior
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exportador
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1. ARANCELES

2. ACUERDOSCOMERCIALES

3. NORMAS DEORIGEN

4. VISTOSBUENOS

5. REGLAMENTOS TECNICOS  
MEDIDAS SANITARIAS Y  
FITOSANITARIAS.

Procesopara  
exportar



REGLAMENTACION EN COLOMBIA
https://www.mincit.gov.co/tema
s-interes/reglamentos-tecnicos

El Reglamento Técnico se define como el  
documento en el que se establecen las  
características de un producto o los procesos y  
métodos de producción con ellas relacionados,  
con inclusión de las disposiciones administrativas  
aplicables, y cuya observancia esobligatoria.

También puede incluir prescripciones en materiade:
Å Terminología,
Å Símbolos,

Å Embalaje, marcado o etiquetado aplicables a un  
producto,

Å Proceso o método de producción.

https://www.mincit.gov.co/temas-interes/reglamentos-tecnicos


PREPÁRESE PARA 
EXPORTAR 
PRODUCTOS

Sesión 3



Evalúesupotencial
exportador

Fortalezca sus  
conocimientos de  
Comercioexterior

Regístrese como  
exportador

Evalúecual desus
productostiene
mayorpotencial

Identifiquela
posiciónarancelaria  

de losproductos

Identifiquemercados
con altovalor

estratégico parasus
productos y empresa

Evaluécondiciones
deacceso

ertificaciones)

Proceso paraexportar

EvalúeCondiciones 
de Acceso 

(Certificaciones)
2. ACUERDOSCOMERCIALES

3. NORMAS DEORIGEN

4. VISTOSBUENOS

5. REGLAMENTOSTECNICOS  
MEDIDAS SANITARIAS Y  
FITOSANITARIAS.

6. ENTIDADES EN EL  
PROCESOEXPORTADOR

1. ARANCELES





Evalúesupotencial
exportador

Fortalezcasus
conocimientosde
Comercioexterior

Regístresecomo
exportador

Evalué cual desus
productostiene
mayorpotencial

Identifiquela
posiciónarancelaria  

de losproductos

Identifiquemercados
con alto valor

estratégico parasus
productos y empresa

EvalúeCondiciones
de Acceso 

(Certificaciones)

1. ARANCELES

2. ACUERDOSCOMERCIALES

3. NORMAS DEORIGEN

4. VISTOSBUENOS

5. REGLAMENTOSTECNICOS  
MEDIDAS SANITARIAS Y  
FITOSANITARIAS.

6. ENTIDADES EN EL  
PROCESOEXPORTADOR

7. PROCEDIMIENTOS Y  
DOCUMENTACION

Proceso paraexportar



PROCEDIMIENTO  
PARAEXPORTAR
(Cumplimiento de normasy  
requisitos locales)

1. Registro como exportadorRUT-DIAN

REGISTRESE EN ELVUCE

2. Estudio de mercado y localización de la demanda potencial
CCB-PROCOLOMBIA

3. Ubicación de la sub-partida arancelaria DIAN(autorizado)

4. TRAMITE DE origen ante DIAN (usuario firma digital)-
DirectosUSA- Canadá-T.Norte.

5. Procedimientos de vistos buenos y/o permisos previos (Antes  
del DEX-DIAN)Algunos:

Å Entidades ICA (Sanidad animal y vegetal)

Å INVIMA (Medicamentos, Alimentos, Productos Cosméticos) certificado  
ventalibre.

Å Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (Preservación  
Fauna y FloraSilvestre)

Å Secretaría de Ambiente (Madera y Semillas)

Å Ingeominas (Piedras Preciosas, Esmeraldas y MetalesPreciosos)

Å Ministerio de Cultura (Arte, Cultura y Arqueología)

Å Sujetos a cuotas como el azúcar y la panela a EstadosUnidos

Å Ojo Hablar con el cliente.



PROCEDIMIENTO  
PARAEXPORTAR
(Cumplimiento de normasy  
requisitoslocales)

Å6. Procedimientos aduaneros para despacho  
ante la DIAN-Defina Incoterms (mandato agente  
deaduana)
Å1. FacturaComercial

Å2. Lista de Empaque (+ 2cajas)

Å3. Registros Sanitarios o Vistos Buenos (sí lo requiere el  
producto)

Å4. Documento de Transporte

Å5. Otros documentos exigidos para el producto a exportar

Å7. Medios de pago (asesórese conBancoldex)

Å8. Procedimientos cambiarios (reintegro de  
divisas) Asesórese de suBANCO

Å9. Registro policía antinarcóticos (firma Digital  
enVUCE)



DOCUMENTOS DE 
EXPORTACIÓN

VFacturaComercial

VListadeempaque

VRegistro Sanitario o Vistos Buenos
(Dependiendodelproducto)

VCertificado de Origen (Si aplica
preferencia arancelaria por acuerdo
comercial)

VRUTconhabilidaddeUsuarioAduanro

VFichaTécnicadelProducto

VDocumentodeTransporte(BL,AWB,CP)

VDeclaraciónde Exportación(Formulario
600)



Evalúesupotencial
exportador

Fortalezcasus
conocimientosde
Comercioexterior

Regístresecomo
exportador

Evalué cual desus
productostiene
mayorpotencial

Identifiquela
posiciónarancelaria  

de losproductos

Identifiquemercados
con alto valor

estratégico parasus
productos y empresa

Evalúecondiciones
deacceso

(Certificaciones)

1. ARANCELES

2. ACUERDOSCOMERCIALES

3. NORMAS DEORIGEN

4. VISTOSBUENOS

5. REGLAMENTOS TECNICOS  
MEDIDAS SANITARIAS Y  
FITOSANITARIAS.

6. ENTIDADES EN EL  
PROCESOEXPORTADOR

7. PROCEDIMIENTOS Y  
DOCUMENTACION

8. POLITICACOMERCIAL,  
MEDIOS DE PAGO Y  
REINTEGROS

Proceso paraexportar



La Ventanilla Única de Comercio Exterior ςVUCEςes:

ÅLa principal herramienta de facilitación del Comercio del País.
ÅSe canalizan trámites de comercio exterior de los usuarios  

vinculados a 21 enOdades del Estado.
ÅES DONDE se intercambia información, se eliminar redundancia  

de procedimientos, se implementar ŎƻƴǘǊƻƭŜǎ ŜŬŎƛŜƴǘŜǎy
promover actuacionesadministrativastransparentes.

REGISTRO ANTE LAVENTANILLAÚNICADE COMERCIO EXTERIOR ςVUCE-



/ƻƳƻ ŜȄǇƻǊǘŀŘƻǊ ŘŜōŜǊłƛƴǎŎǊƛōƛǊǎŜ Ŝƴ ƭŀ ±Ŝƴǘŀƴƛƭƭŀ ǵƴƛŎŀ ŘŜ /ƻƳŜǊŎƛƻ 9ȄǘŜǊƛƻǊ ς±¦/9πǇŀǊŀ ƭƻ ŎǳŀƭŘŜōŜǊłΥ

Å!5v¦LwLw ǇǊŜǾƛŀƳŜƴǘŜ ǎǳ ŬǊƳŀ ŘƛƎƛǘŀƭ όŜǎ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜ ŀ ƭŀ ŬǊƳŀ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎŀ ǇŀǊŀ ƭŀ 5L!bύΤ ŎƻƴǘŀŎǘŜ Ŝƴ±ŘŀŘŜǎ  
ŀǳǘƻǊƛȊŀŘŀǎ ǇƻǊ ƭŀ hb!/ όŀǊǘΦ мсл 5ŜŎǊŜǘƻ [Ŝȅ лмф ŘŜ нлмнύΣ ŎƻƳƻ ǇƻǊ ŜƧŜƳǇƭƻ /ŜǊ±ŎłƳŀǊŀΣ D{9 πDŜǎ±ƽƴ ŘŜ  
{ŜƎǳǊƛŘŀŘ 9ƭŜŎǘǊƽƴƛŎŀ {Φ!Σ !b59{ {/5 ŜƴǘǊŜƻǘǊƻǎΦ

ÅLbDw9{!w ŀ ƭŀ ±¦/9 ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀ ǇłƎƛƴŀ ǿǿǿΦǾǳŎŜΦƎƻǾΦŎƻ ǇŀǊŀ ǎƻƭƛŎƛǘŀǊ ǎǳ ǳǎǳŀǊƛƻ ŀǇƻǊǘŀƴŘƻ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ  
ǉǳŜ ƭŀ ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀ ƭŜ ǎƻƭƛŎƛǘŜΤ ŀƭ Ŭƴŀƭ Ŝƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ƭŜ ƻǘƻǊƎŀǊŀ ǳƴ ǳǎǳŀǊƛƻ ȅ ŎƻƴǘǊŀǎŜƷŀ ǇŀǊŀ ŀŎŎŜŘŜǊ ŀ ƭƻǎ  
ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ ƭŀ ±¦/9Φ

Å9ƴ ǾŜƴǘŀƴƛƭƭŀ ǾƛǊǘǳŀƭΣ ƳŜŘƛŀƴǘŜ Ŝƭ CƻǊƳǳƭŀǊƛƻ ǵƴƛŎƻ ŘŜ ŎƻƳŜǊŎƛƻ 9ȄǘŜǊƛƻǊ ςC¦/9πΣ ƭƻǎ ŜȄǇƻǊǘŀŘƻǊŜǎǇǳŜŘŜƴΥ
Å9C9/¢¦!w ŀƭƎǳƴƻǎ ǘǊłƳƛǘŜǎ ŀǎƻŎƛŀŘƻǎ ŀ ǳƴŀ ǎǳōǇŀǊ±ŘŀŀǊŀƴŎŜƭŀǊƛŀ
Åw9DL{¢wh ŘŜ tǊƻŘǳŎǘƻǊŜǎbŀŎƛƻƴŀƭŜǎΣ
ÅI!/9w ǘǊłƳƛǘŜ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎƻ ŘŜ ŀǳǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴ ǇǊŜǾƛŀ ŘŜŜȄǇƻǊǘŀŎƛƽƴΣ
Å!//959w ŀ Ŝƴ±ŘŀŘŜǎ ƎǳōŜǊƴŀƳŜƴǘŀƭŜǎ ǾƛƴŎǳƭŀŘŀǎ Ŏƻƴ ƭŀ ƎŜǎ±ƽƴ ŘŜ Ǿƛǎǘƻǎ ōǳŜƴƻǎΣ ǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜ ƛƴǎǇŜŎŎƛƽƴ  
ǎƛƳǳƭǘłƴŜŀ

Åw9DL{¢wh ŀƴǘŜ tƻƭƛŎƝŀ ŀƴ±ƴŀǊŎƽ±Ŏƻǎ ŜƴǘǊŜƻǘǊƻǎύΦ

Å9b ƘξǇΥκκǿǿǿΦǾǳŎŜΦƎƻǾΦŎƻκŜψƭŜŀǊƴƛƴƎΦǇƘǇΣ ŜƴŎƻƴǘǊŀǊł ŀȅǳŘŀ ŘƛŘłŎ±Ŏŀ ƴŜŎŜǎŀǊƛŀ ǎƻōǊŜ ƭŀ±¦/9Φ

REGISTRO ANTE LAVENTANILLAÚNICADE COMERCIO EXTERIOR ςVUCE-

http://www.vuce.gov.co/
http://www.vuce.gov.co/e_learning.php


ωFactura comercialDEBE:

ÅIR escrita en ingles y español (si así  
serequiere)
ÅINDICAR
ÅValor (en moneda o divisafuerte
ςUSD- por ejemplo)
ÅCan+dad deproducto
ÅSubpar+daarancelaria
ÅDescripción delproducto
ÅINCOTERM
ÅForma de pago
ÅPeso bruto y neto de la mercancia

Si el monto de las mercancías que exportará es mayor a 30.000 USD (valor FOB), debe realizar  
este procedimiento necesariamente a través de una AGENCIA DEADUANAS

¿Qué incluye la lista deempaque?

La lista de empaque contendrá de forma  
clara:

ÅLugar y fecha de embarque.
ÅNúmero de pedido.
ÅIndicación de la factura a la que  

corresponde.
ÅFecha, nombre y razón socialdel

vendedor y comprador.
ÅCanGdad, denominación precisa y Gpo de  

embalaje de la mercancía,con
ƛŘŜƴDŬŎŀŎƛƽƴ demarcas.

ÅNumeración del Gpo de embalaje y el  
contenido de cada uno de ellos.

ÅPeso bruto y neto y cubicación.



EXPORTACIÓN DE MUESTRAS SIN VALORCOMERCIAL

Todo producto que se exporte por esta modalidad debecumplir:
ÅNORMAS sanitarias o vistos buenos perVnentes, en caso de que lo requiera.
ÅLA FACTURA COMERCIAL O FACTURA PROFORMA, indicando el valor para efectos aduaneros y  

canVdad; recuerde que las exportaciones se encuentran exentas de IVA y debe facturar por medio  
de una divisa fuerte (Dólar, Euro, Libra, Yen Japonés, Franco Suizo) dependiendo de lo acordado  
con el cliente.

ÅCERTIFICADO DE ORIGEN si es exigido por el comprador en el exterior (estos son los mismos  
documentos que se mencionaron para una exportaciónordinaria).

ÅDiligenciamientode la DECLARACIÓNSIMPLIFICADADEEXPORTACIÓN(Código610) en laƻŬŎƛƴŀde
la DIANpor dondesevaa despacharla mercancía(estosehacea travésdel sistemaelectrónicode
la DIAN).

9ȄƛǎǘŜƴ ŀƭƎǳƴƻǎ ǇǊƻŘǳŎǘƻǎ ǉǳŜ ƴƻ ǎŜ ǇǳŜŘŜƴ ŜȄǇƻǊǘŀǊ ǇƻǊ ŜǎǘŜ ǊŞƎƛƳŜƴΦ tŀǊŀ ŎƻƴǎǳƭǘŀǊ Ŝƭ ƭƛǎǘŀŘƻΣ  
ǾŜŀ Ŝƭ 9ǎǘŀǘǳǘƻ !ŘǳŀƴŜǊƻ ό5ŜŎǊŜǘƻофлκнлмсύΦ

Cada exportador Pene un cupo de hasta 10.000 USD (valor  
FOB) anuales bajo esta modalidad (Art. 355 Decreto390/2016).



POLITICACOMERCIALY MEDIOS DEPAGO

POLITICACOMERCIALesla condicionque un vendedorestablece
paraHACERSUSNEGOCIACIONES

LOSMEDIOSDEPAGOson las diferentesformasde pagoen las
transaccioneseconómicas con el exterior que implique el
intercambio de bienes o servicios entre compradores y
vendedores.



POLITICACOMERCIAL

ωPublico

ωDistribuidor- minorista

Listasde  
precios

ωVolumen

ωTiempo depago
5ŜǎŎǳŜƴǘƻǎ

ωC/ Crédito

ωGiro Directo

ωCrédito
ωPlazos de Pago

Formas de  
pago y plazo

Tiemposde  
entrega

GaranNas

Servicio PREy  
POSTventa

Impulso

Variables Internas

ÅCostos

ÅRentabilidad

Variables Externas

ÅCompetencia

ÅCosto capital



a95Lh{ 59
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PRINCIPALES MEDIOS  DE PAGO

V Pago anticipado

V Pago directo

V Cobranzas documentarias

V Carta de crédito


